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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 8.011/2012

Doña Elena Ruiz Bueno, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamien-

to de esta Villa de Fernán Núñez, hace saber:

Que el Pleno de esta Corporación, en su sesión del día 27 de

noviembre de 2012, acordó la aprobación inicial del Reglamento

del Procedimiento para la Concesión de Subvenciones de este

Ayuntamiento, para fomento y dinamización del tejido empresa-

rial de Fernán Núñez.

Lo que se somete a información pública y audiencia de los inte-

resados por plazo de treinta días, contados a partir del siguiente

al en que aparezca publicado el presente Anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en los ar-

tículos 49 y 70.2 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen

Local, a efectos de reclamaciones o sugerencias, que serán re-

sueltas por la Corporación.

Transcurrido referido plazo sin que se produjere reclamación u

observación alguna, quedará elevado a definitivo el acuerdo has-

ta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo expreso plena-

rio.

En Fernán Núñez, a 28 de noviembre de 2012.- La Alcaldesa,

Fdo. Elena Ruiz Bueno.

Miércoles, 19 de Diciembre de 2012 Nº 241  p.1
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